
NúAI, 137. SABADO 11 DE AGOSTO. AÑO 1866. 

BOLBTII ECLBSIASTICO 
DEL 

AilZOBISPj\DO DE TOLEDO., 
LlTURGIA.-4. ª SERIE. 

(Continuacion del articulo 9. º) 

§ 11. 

Renovacion donde no hay mas vasos sa
grados que el copon, qae está en el • 

tabernáculo. (1) 

Siendo corto el número de las formas 
que se han de consagrar, se pondrán sobre 
la patena al liempo mismo de preparar_cl 
cáliz en la sacrislía; pero si no caben 
cómodamenle en aquella, lás llernr.i el 
sacerdole en su cajita al a llar antes de re
vestirse: y en tal caso luego que llega·re 
ú él para celebrar, dcspucs de tender el 
corporal, las colocará sobre éste delante 
del cáliz un poco ladeadas hácia la parle 
del Evangelio, de manera que no pueda 
tocarlas con el manípulo cuando consa
crre el cáliz (Enguid in Catechism. liturg. :, v. 

tom. 3, cap. ,¡ -1-, pag. ,¡ 7-i-): en lo que 

( l) Todo cuanto der.imos sobre esta materia 
está tomado, con pocas escepciones, del As
trai11, que es el que, en nuestro sentir, mejor 
ha escrito sobre la materia. 

pondrá mucho cuidado, y no será pot· 
demas al mismo fin el recoger la borla 
del cordon del manípulo, y .asegurarla 
con el boloncilo. Al ofrecer la hostia, 
dirigirá lambien su intencioO' á las for
mas: v si las ofreció en la patena, de
jada é;ta, las pondni sobre el corporal 
en el sitio arriba dicho; igual intencion 
repetirá al consagrar la ·hostia. Sumido 
el Sanguis, pone el cáliz sobre el corpo
ral en el lado del Evangelio, lo cubre 
con ht hijuela, deja la patena en el 
mismo lado y cuadro del medio, y pues
ta la mano izquierda sobre el corporal, 
abre el Sagrario ~on la dei•echa sin des
unir los dedo_s, tira la cortina , hace · 
genuflexion, saca el topon, lo pone en 
el medio del corporal, mas no en el 
lugar que ocupó la hostia, hace ge
nuflexion (Merati ad Gavarit. in Rubric. 
missal. part. 2, lit. X, Hubr. 6, n. XXlll, 
q,,ando lame,; quiere que antes se des
cubra), lo descubre , . sume la hostia 
mayúscula y demas formas, queda un 
poco en medilacion, retira el copon , 
pone el cáliz en medí.o, lo descubre, y 
tomándolo con la derecha lo alarga para 
que el ministro eche vino (Bauldri part. 
3, Ritus servand. tit. X, in nota ad 
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n. 529), luego CJ!.!e haya cubierto el 
cáliz con el velo, hace genuflexion, pone 
el copon á ·1a entrada del tabernáculo 
(Cerem. capuc. Navar. part. 1, lih. 2, 
cap. 6, n. 1 O), repite la genufiexion, y 
sin tirar la cortina se reliraun poco de 
espaldas al lado del Evangelio, y te
niendo la izquierda en el pecho prepara 
el incienso sin hendicion (por la regla 
general de. que se omite esta siempre 
que no se hubiere de incensar mns que 
el.Sacramento), baja sin hacer genuflc
xion (Gardellin. Appendix-. 2, § XXX, 
n. ·1 O) á la tarima ó grada superior, y 
arrodillado toma el incensario, ha

1

cc 
profunda inclinacion al Sacramento, lo 
inciensa con tres duelos haciendo una 
breve pausa entre uno y otro dueto, 
repite la pro.funda inclinacion, deja el 
incensnrio, sube al altar, hace genufle
xion, introduce el copon , repite la ge
nufiexion, tira la cortina, cierra la puer
tecilla y prosigue lo <lemas como arriba. 

§ III. 

Rubr. 7, n. 1), purifica en él el co"pon 
con el indice dcreclio, cubre el cáliz y 
lo retira al sitio de antes, hace genufle
xion , pone con la derecha en el copon 
la 'forma mayúscula, y recibiendo las 
<lemas en la patena levantando un poco 
con la izquierda el corporal, las lraslada 
suavemente al copon, hace genuflex.ion, 
y lo cubre con el tape de plata: recoge 
con la patena los fragmentos del corpo
ral, los pasa al cüliz, sume la puriíica
cion, loma en seguida las abluciones y 
prosigue lo demas hasta haberlo cubier
to con el .velo; deja .á conlinuncion el 
cáliz fuera del corporal en la parle del 
Evangelio, limpia el copon -por su este
rior superficie con el purificador, loma 
con la derecha el plumero, y teniendo 
en la izquierda la cubierta de seda la 
sacude suavemente con él por dentro y 
fuera, como tamhicn el pié del copon: 
cubre dcspues ésle con aquella, lo re
tira al lado del Evangelio, abre• el ta
bernáculo, vuelve á tornar el plumero, 
levanta con la izquierda la corlina, lim
pia lodo !-U ititerior, oon n1as In puerle
ci lla y la misma cortina. como tambien Re110vacion donde aden~ás del copan que. 

el corporal (ú nd :'-cr que lo haya de 
mudar, que procurará hacerlo antes que 
llegue ú ensuciarse), hace genuflexion, 

está en el tabernáculo hay otro vaso ben

dito para efecto de consagrar formas. 

pasa el copoh al taberrnículo, repite la Preparadas las cosas dichas arriba, 
gcnuflcxion, Lira la cortina, cierra la pondrá en el vaso las formas y lo llevará 
puertccilla y prosigue la· misa (Mer¡1t. al altar antes de revestirse. En llegando 
part. 2, lit. X, Hubric. 7, n. :32, § Si á él para celebrar ilcspues de tender el 
Sacerdos). ~Iien'tras el celebrante dice el corporal, lo pondrá sobre éste (cubierto 
Pater noslcr, cuidará el ministro de en- con una hijuela ó con la cubierta del 
cen!lcr dos velas. en el altar, que las mismo metal si la tuviere) detrás del 
apagará cerrada que esté la puerlecilla cáliz siendo la ara capaz, y no siéndolo 
del sagrario. Si quisiere usar de incienso, 1 al lado de la Epístola, segun . comun
como puede hacerlo (Olalla ele mis. rccit. l mente enseñan los autores: pero si no se 

' ' 



· -24-3.-
pudiese abrir cómodamente sin aplicar 
al pié la mano izBuierda , como sucede 
cuando es~á muy ajustada la cubierta, 
es preferible el colocarlo en la parle del 
Evangelio, porque 9e lo contrario con 
dificultad se evitará el peligro de tocar 
la hostia con el manípulo al abrir y 
cerrar el copon. Antes de tomar la pa.:. 
lena para ofreéer la hostia, descubrirá 
el copon, y al ofrecerla dirigirá tambien 
la intendon á las formas ·del copon, y lo 
volverá á cerrar luego que haya dejado 
la pate[l.a en su lugar. Nuevamente lo 
descubrirá antes del Qui priclie, acer
cándolo un poco hácia sí (Olalla, ibid. 
n. 533), y renovando la intencion al 
proferir las palabras de la consagracion 
de la hostia: dejada ésta y hecha la ge
nuflexiou, lo cubrirá y retirará á su 
lugar. Sumido el Sanguis y las formas 
que habrá sacado del tabernáculo , y 
purifieado el copon , observando en lodo 
esto el método designado arriba, tras
lada suavemente las formas del vaso 
al. copon , ·cierra éste, toma con la de
recha el vaso, lo alarga al ministro para 

· que eche vino, diciendo entretanto Quod 
ore etc., remueve un poco con suavidad 
el vino de una parle á otra paí-a recoger 
mejor las partículas, lo echa al cáliz, 
deja el cáliz al lado del Evangelio fuera 
del corporal, sume el vino y hace la 
ablucion de los dedos en la forma ácos
L_umbrada: luego que haya enjugado ~I 
cáliz con el purificador, enjuga con el 
mismo el vaso, y prosigue lo de mas 
segun queda dicho arriba .. Esta diligen
cia de purificar con vino se ejecutará 
con cualq_uier copon que se haya de 
retirar á la sacristía, porque con difi-

cultad quedan enteramente limpios de 
todas ías [~articulas con sola la purifira
cion de los dedos: y lambien convendrá 
hacer esto mismo alguna ú otra vez con 
el copon que de continuo está en el ta
bernáculo, limpiándolo· despues en la 
sacristía con agua de jabon ú otra· cosa 
equivalente, dejando entretanto las for
mas en algun cáliz ó patena, y en su 
defecto envueltas en el corporal dentro 
del tabernáculo. 

IIIINISTER 10 DE GRACIA Y JUS,TICIA, 

S. ~l. la B.cina (Q. D. G.), en despa

cho ordinario de ,í. del corriente, se ha 

servido nomhra1·: 

Al Dr. D. Lúcas José Perez, canónigo 
mas antiguo de la santa iglesia metropo
litana de Zaragoza, para la dignidad 
de arcediano de la misma, vacante por 
fallecimiento de D. Jacoho llodrigo Va
llabriga. 

A D. Pedro Gutierrez de Celis, bachi
ller en teología, canónigo de la de Orenso 
y electo de la de Osma, para la anterior 
resulta. 

A D. Manuel Fernandez Belcnguer, 
doctor en teología y juri~prudencia, y 
canónigo de la insigne colegiala de Ali
cante, para la dignidad de maestres
cuela qne resultará vacante en la cate
dral de Menorca por traslacion, á su 
instancia, de D. Gaspar Castor Soliveres 
á la de chantre en la de Orease. . . 
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A D. Mariano Hamirez , beneficiado 

eleclo de la de Orihuela, para_ la' anle
rior resulla; para esta, 

A D. Braulio Montes, cura de Aren
zana de Abajo, en la diócesi de Cala
horra. 

A D. Víclor Laza Uarrasa, d_octor y 
catedrático que ha sido en Leología , li
cenciado en jurisprudencia y canónigo 
de Plasencia, para la dignidad de ar
cediano que resullará vacante en la de 
Santander por promocion de D. Hamon 
de Miranda á la de <lean, primera silla 
de la misma. 

A D. Pedro J\lir Diez de los Ríos, ca
nónigo de la de Oviedo, para la ante
rior resulta ;, y para esta, 

A D. Manuel Vi llar, beneficiado de la 
de Valladolid y canónigo q1ie ha sido de 
la suprimida colegiala de Bembil.ire .. · 

Para esla, al licenciado D. Torcuato 
Santa Olalla, fiscal general eclesiástico 
de la diócesi de Osma. 

A D. :Miguel Arancla, bachiller en 
jurisprudencia, beneficiado de la diócesi 
de Osma, y que ha desempeñado por 
muchos años la cura de almas en varias 
parroquias, para la canongía que resul
tará vacante en la de Osma por trasla
cioh de D. Salvador María Muñoz á la de 
Salamanca. 

A D. Pedro Hodriguez y Cortés, diá
cono, para el beneficio de organista, 
vacante en la de Coria , de conformidad 
con la Cámara del Real Patronato, en 
atencion á haber sido el único oposilor 
considerado apto por los jueces del. con
curso. 

A D. Francisco Solano Albórnoz, pres
bítero esclaustrado, ~niente coadjutor 
encargado de la parroquia de. Santa Es
coláslica, y vicepresidenle "de la junta 
de beneficencia de Granada, para el 
beneficio vacante en aquella santa igle
sia metropolitana por fallecimiento de 
D. Francisco de Paula Ruiz. de Peralta, 
en atencion á haber sido propuesto para 
el mismo en primer lugar por el muy 
Rdo. Arzobispo·, de acuerdo con el go
bernador civil, cumpliendo con la real 
ó"rden de 25 de julio próximo pasado, 
por haberse distinguido especialmente 
durante la enfermedad del cólera que 
tanto ha afligido á aquella ciudad. 

A D. Casimiro Estaun y Santolaria, 
racionero de la iglesia parroquial de 
Apies y cura ecónomo que h~ sido de 
otras varias en la diócesi de Huesca, 
para el beneficio vacante en la catedral 
de Jaca, por haber dejado D. Gabino 
de Fuentes Lopez de sacar el título 
déntro del término ordinario; y 

A D. Ildefonso Sevil , presbítero capc
llan de la villa de Sarnper de Calanda, 
diócesi de Zarazoza , para el beneficio 
vacante ·en la de Teruel por .falleci
miento de D. Rafael Molincr. 



Distribucion de la cantidad de setenta y siete mil · setecientos noventa y nueve 
reales doce maravedises , procedentrs de las tres quintas partes del Indulto 
Cuadragesimal, que ha hecho el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, 

entre los· 1f staúlecimientos de Beneficencia del mismo Arzobispado que á 
.~ continuacion se espresan . 

. r{rcblos. 
✓ 

Hospitales. · 

,/,, 
· Toledo. De la Misericordia. . . . . . • . . . . . . 

Idem.: 
ldem .. 
Idem •. 

• Del Hey .•. : ..•. • ..• ·· ........ . 

Jdem .. 
Yepes. 
Coltnen~r Vic>jo. 
Sonseca ... 
Alcaráz ...•. 
Guadalupe ..• 
Ciudad-Real. .. 

De Maternidad, Huérfanos y ·Desamparados. 
De Dementes. . . . . 
De San Juan Bautista .. 
Uno ..... 
Del Concejo. 
U[!O,. . • • • • 

De Sap José. 
Uno ..... 
Casa de Maternidad. • 
Uno ..•...... 
Uno ........ . 

Cazorla ..• 
La Iruela ... 
Huesear •. ·• • De San Ildefonso y Casa de Espósitos. 

. Brihuega .. 
Ita. ·• . ; 
El Molar. 
Pastrana. 
Tendilla. 
Albalate •. 
Guadalajara .. 
Idem ..• 
Madrid .. 
Idem •. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 

De San José .. 
Del Alto Rey. . . • . • . . • • 

. Uno ............ . 
Hospital Viejo de San Miguel. 
Uno .... . 
Uno ........ • ...• 

' • El primero. . . . . . . . . • 11", 

El segundo, ó sea la Casa de Espósitos. 
Hospital General. : 
Hospicio .... · 
Desamparados. 
Inclusa. . .· . . 
San Bernm·dino. 

Cantidad. 

2,000 
2:000 
7,399 12 
4,000 
2,000 
1,000 
1,000 

600 
• '1,500 

_,, ,000 

7,000 
4,000 
1,000 
4,000 
2,000 

800 
500 
500 
500 
500 

5,000 
3,500 
9,000 
4,000 
3,000 
7,000 
3,000 
--

. TOTAL. 77, 799 12 
Lo que se publica. para gobici·no de los interesados en los Establecimientos, 

y noticia de los que han contribuido con. estas limosnas, á fin de que se per
suadan del buen uso que. se hace de ·ellas. Toledo. ~6 de Julio de 1855.
José Maza. 



LA VOZ I~EL CATOLICIS~IO, protestas de calólico, el que alirrne lo 
<i DEFE:',SA Dt: L,\ DEFl:-ilCIO:'i DOGll.\TICA llE LA¡:,¡- contrario. 
"AcrLADA co:'lcErc10:,, nt: L.\ s.\:,,rísrnA úRGE:-i tos católicos recohocemos y veneramos 
M.\m.\, r 11E~·rTAc10:,, DE us uocnuNAs DEL sE~o1t las llecisiones de los. concilios ecumé

J. J, Y T. ESPCEST.\S E:'i EL FOLLETO :'it:LIDAll 

llE LA llECLAIIACIO:'i DOGll.Í.TICA. 

POR DON ANTONIO ROMERO,· 

nicos: en la Iglesia Romana oo hay quien 
dude, que un concilio genera1 canónica
mente celebrado decide solemne é ir

c.rclaustrado ele carmelitas desca/;;os y e;-c-/cctol' revocablemente los dogmas y pone fin 
de Teoloyíri !f Filosofiia. ,l las disputas. Esta es una verdad de "re. 

¿ Pero en qué se funda la infabilidad de 

(Continuacion.) 
lps concilios? En que son la rcpresenta
cion de· la Iglesia docente universal, que 

Nadie ignora lo recomendados que segun las promeséls de· .Jesucristo sení 
han sido en lodos tiempos en la Iglesia siempre la columna y firmamento de la 
los concilios provinciales, y_ de cuánta verdad. De modo que un concilio gene
utilidad para la guarda y conservacion ral decide las controversias irrevocable
de la disciplina eclesiástica, y ·como por mente; y propone los dogm~s sin po
las circunstancias de los últimos siglos derse engañar en sus definiciones, por
han venido á ser tan difíciles en todas que es un representante de la Iglesia 
las naciones. Dé aquí infcrirnos que es- docente, ó del cuerpo Episcopal unido ú 
tos concilios, tan útiles en otros tiempos, su legítima cabeza, el Romano Pontífice; 
no eran absolutamente r,ecesarios para luego es faltar al órden lógico no aélmi
la conservacion de la. disciplina, y que Lir al menos la misma autoridad en los 
Jesucristo en su alta sabiduría babia es- representados, y negar á la Iglesia que 
tablecido otro,' que no dependiera de siempre vive, siempre subsiste, el de
causas esternas á su Iglesia, cuyo régi- recho y autoridad, que ha recibido de 
men pudiera impedir. ¿Y por qué no Dios para deci<lir irrevocablenrnntc las 
discurrir de este modo, cuando se trata ~.ontroversias dogmáticas, y proponer y 
de lo mas esencial é indispensable en la enseñar en todo tiempo á los fieles !oque 
religion, del juez que ha de aprobar, ó deben creer con fé sobrenatural. lntentar 
reprobar la doctrina que se enseña? Dis- sostener, que la Iglesia no puede deci
curir de otro modo seria pretender que dir dogma alguno, ni terminar las con
los discípulos Je Bayo, los sectarios de troversias sin estar reunida en un con
Jansenio, los amantes de Quesnel y los cilio ecuménico, es pretenuer limitar 
secuaces de Molinos, permanecieran aun demasiado las promesas que la ha hecho 
en el gremio de la I3lesia , y· que su Jesucristo y enseñar un error contra 
doctrina sea católica, porque no ha sido la 'ré. 
condenada por ningun concilio ecumé- Las promesas de Jesucristo para per
nico. Pero con estos heresiarcas de los petuar sn Iglesia sobre la tierra han sido 
últimos siglos ha sucedido lo mismo que hechas única y esclusivamente, unas a 
con los de los primeros. La Iglesia los ha San Pedrn v s~1s sucesores; v otras á los 
lanzado de su gremio dospues que los Apóstoles, )' Obispos. Pt.1ra ·asegurarnos 
ha visto obstinados, y su doctrina ha de la perpl'Luidad ·y firmeza de su lgle
sido condenada por herética solemne é sía, diJo á Pedro: tú eres Cefas, que en 
irrevocablemente, como confiesa unáni- siro significa piedra, y sobre esta piedra 
111e1ue·a1e toda la Iglesia, no pcrtene- · edificaré mi Iglesia: cu~·o nombre Ce{a$., 
ciendo a"su comuuion, aun'lue haga mil como propi_o de hombre el i~térprete lo 
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hizo masculino, diciendo: tú eres Pedro 
y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia; 
pero de cualquier modo que se lea, la 
Tradicion y los Santos Padres nos ense
ñan que Pedro es el fundamento e.le la 
Iglesia, como veremos en el artículo IV 
en• las respuestas á los argumentos. Pro
sigue Jesucristo diciendo á San Pedro, 
que las 7merlas del infierno no prevalece
rán contra la Iglesia: es hien claro que 
aquí las puertas del infierno significan 
el error; la. -heregía, la doctrina per
versa contraria ú la de Jesucristo. Ape
lamos al criterio <le lodo hombre sensato, 
y que nos diga de buena fé cómo puede 
concebirse que el error y fa heregia ja-
1m\s prevalecerán contra la Iglesia, no 
habienc.lo en ella otro juez, que el concilio 
ecuménico para resistir y contener á cada 
unoensu dtber. Ya hemos vi~toque has
ta el año de 325, ó como aseguran otros 
en ~30 no se ccldwó y concluyó el pri
mer concilio ecuménico, de suerte que 
segn.u la absurda doctrina que impug
namos, en lodo este tiempo no hubo en· 
la Iglesia una autoridad, que sin peligro 
e.le errar enseñara á los fieles, qué debían 
ercer, qué obrar, y de consiguiente era· 
libre cada uno en· los cuatro primeros si
glos en pensar con los Manififueos, Cala
frigas, Montanistas, Marcionístas, Npva
cianos, Sabeliános y otra multitud de 
herejes de los tres prirncros·siglos, ó con 
los Papas sucesores de Pedro, así Gomo 
ahora en las cuestiones de gracia puede 
11110 ser Tomista ó Jesuita. ¡ Atroz blas
femia! ¿ Podrá cscogitar~c doctrina mas 
absurda? ¡ Qué bello modo de no preva
lecer el error en la Iglesia de Dios! dejar 
en el espacio de cuatro siglos que cada 
uno crea lo q1Je quiera y todos perma
nezcan en una misma comunion hasta 
que se reuna un concilio ecuménico, que 
es en sn se.ntir la única autoridad que 
infaliblemente puede disLingnir la vcr.
dadera doctrina de la falsa y fije la regla 
de fé para todos. Y como este cuerpo 

. . . 

no es permanente luego qne se ha di-
suelto, se suscitarán nuevas disputas, se 
inventarán nuevos errores v estos se 
enseñarán con la verdád; y cie este mo
do en la Iglesia estarú siempre la verdad 
confundida con el error sin' saber los fie- • 
les qué han de creer. 

Las consecu~ncias tan absurdas, que 
se deducen del principio de no recono
cer en la Iglesia otra autoridad que la 
del concilio ecuménico para decidir so
lemne é irrevocablemente !ns controver
sias, manifiestan evidentemente su fal
sedad y cuánto se aparta de la doctrina 
católica. La Iglesia docente, ó sea los 
Obispos unidos á su cabeza el Papa, no 
necesita estar reunida en concilio para 
definir y decidir los dogmas y merecer 
la sumision absoluta de los fieles. Je
sucristo dice á sus Apóstoles y en ellos 
á lodos sus sucesores: id, enseñad á to
das las gentes, yo estaré siempre con vo
sotros hasta el fin del mundo. Véase 
aquí cómo Jesucristo constituye á los 
Apóstoles maestros de su doctrina y los 
envía á todas las naciones para enseñar~ 
las lo que han de creer á fin de lograr 
el reino celestial, asegurándoles que no 
podnln engañarse en lo c¡ue enseñaren, 
porque él estará siempre con ellos. Es, 
pues, bien claro, que la autoridad del 
Episcopado para enseñar y proponer los 
dogmas, así como para poder terminar 
toda duda y dispuln en materia da fé, no 
tiene su firmeza é infolibilidad en Ja reu
nión de un concilio; sino en la promesa 
de Jesucristo. En este y en otros muchos 
sagrados-testos se ha fundado la Iglesia 
para creer que el cuerpo de los pritilcros 
Pastores unidos á la cabeza visible do 
ella, aun cuando esté cada uno Gn su 
silla, conv.iniendo la mayo·r parle con el 
Papa en la condcnacion de una doctrina, 
esta sentencia es solemne, irrevocable 
é infalible. Muchas st1n las autoridades 
<le la santa Escritura que en su literal y 
obvio sentido prueban esta verdad. Co-
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mo hemos de tratar esta'impohante ma
teria en la respuesta á los argumentos, 
nos contentaremos por ahora con la del 
Apóstol, que esci•ibiendo á los d~ Efeso 
cap. 4-, les dice: que Dios ha dado á 

• su Iglesia Apóstoles, Pastores y Doctores 
para que no seamos párvulos, que va
cilemos, ni nos dejemos llevar de lodo 
viento de doctrina, en la maldad de los 
hombres, y en la astucia del error. Sin 
necesidad de presentar las autoridades 
de los Padtes en la esposicion de esta 
doctrina de San Pablo, observaremos, 
que Dios puso en su Iglesia á los Após• 
toles y á.los Obispos, que estos son los 
Pastores y Doctores, cuyo oficio es apa
centar el rebaño y enseñarle, que así lo 
ha dispuesto porque quería que los fie
les estuvieran firmes en la fé y jamás se 
dejaran engañar del error. Esle divino 
testimonio es suficiente para demostrar
nos, que la Iglesia sin necesidad de un 
concilio general decide infalible é ir
revocablemente el dogma. 

Una ligera 'observacion sobre los tres 

sía? Así debía haber .sucedido, si no 
hubiera otro juez que un concilio ecumé
nico que decidiera infaliblemenl.e; porque 
ninguno puede se1· hereje sin resistir á 
una autoridad infalible. Pero lo cierto es 
que la Iglesia los separó de su comu
uion , condenó su doctrina solemne é 
irrevocablemente, de modo que lodo el 
que la ha defendido., ha sido tenido ·en 
la Iglesia por hereje, y estos miserables 
sectarios formando por algun tiempo so
ciedades separadas del centro de la ca
tólica, bien presto desaparecieron ( 1 ). 

Demostrada ya la verdad católica de 
que la Iglesia no necesita reunirse en un 
concilio ecun1L~nico para qu'e sus decisio
nes dogmáticas sean delinitivas é ir
revocables; pasemos á manifestar cómo 
y por quién la Iglesia dispersa decide 
con autoridad suprema é infalible las 
controversias pertenecientes al dogma. 

( Se continuará.) 

primeros siglos de la Iglesia, es bastante (i) Esta doctrina la vemos confirmada por 
para descubrir lo absurdo y erróneo de el santo .Concilio de Trento. En la sesion H 
la doctrina, que ahora se ha pretendido del sacramento de la peqitencia, c,1pítulo 1.0 

sostener, siquiera para haber podido dice: Con mucha razon reprobó y condenó la lgle
escribir alguna cosa contra la decision sia Católica c.~mo herejes á los Novacianos, qu,• 
dogmática de nuestro Santísimo Padre. en los tiempos antiguos ne_qaron perti11a:mentc el 
Pio IX, acerca de la Inmaculada Con- poder de perd~1wr los pecados. No puede negar
cepcion. La historia nos enseña, que se, que por la decision y definicion del Papa 
desde los primeros tiempos del cristia- Ban Cornelio se declaró el dogma ele la autori
nismo se inventaron sistemas para espli- dad de la Iglesia para absolver de todos los pe
car los <logma3 incomprensibles de la cado5 , aun los mas graves, y que Novaciano y 
Trinidad, de la Encarnacion, del pec~do sus sectarios fueron declarados herejes (Véase 
original, de la creacion del t'huudo, Y á Sócrates libro 1v, cap. 2ü.) 
de la causa productiva del bien y del 
mal. Iudío3 y gentiles convertidos á la 
fé imaginaro_n nuevas combinaciones de "'". ~..,,..-.,...,.,_,_.,._...,, ...... _ --· ... _ ,,,,.,.,,,.2 ,.. __ . .,,.,,,===""' 
principios; y sin dejar de llamarse cris-
tianos, alteraron de mil maneras dife
rentes la doctrina del cristianismo, y se 
atnijeron discípul·os, y se imbuyeron en 
sus opiniones. ¿ Y qué sucedió? Perma
cian en el gremio ele la verdadera Igle-
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